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Una taxonomía
de modelos de

desarrollo sustentable
Este ensayo pretende ayudar a desenmara-
ñar una parte del discurso sobre desarrollo 

sustentable mediante la construcción de 
una taxonomía de modelos de desarrollo 

sustentable. La misma taxonomía se basa en 
una revisión literaria extensiva que en cierta 

medida privilegia la experiencia mexicana. De 
este modo, el ensayo presenta y compara 

tanto modelos normativos como positi-
vos. Los modelos incluidos son el modelo 

dominante, el cual corresponde con la 
estrategia esbozada en el Informe Bruntland 
y Agenda 21; la ecología política, un modelo 

desarrollado por el economista francés Alain 
Lipietz; el modelo comunitario de desarrollo 

sustentable, cuyas raíces se encuentran en 
una escuela de pensamiento de la década de 
los setenta conocida como el “otro desarro-
llo”; el comercio justo, una experiencia cuyas 

raíces se encuentran en las comunidades 
indígenas de Oaxaca; la producción forestal 

industrial comunitaria, que ha sido puesta en 
práctica por varias comunidades forestales 
en el sur y el centro del país; el activismo 

ambiental, sobre todo respecto a los con-
fl ictos locales que giran en torno al control 
de los recursos naturales; y la conservación 
basada en la comunidad, cuya manifestación 

principal es la reserva de la biosfera.

Introducción

Desde principios de la 
década de los setenta, ha 
habido mucha discusión 

sobre los problemas ambientales 
y las estrategias para superarlos. 
Esta discusión se manifestó en 
una conferencia internacional por 
primera vez en 1972, en Estocolmo. 
En dicha conferencia se declaró que 
los problemas ambientales son 
reales y amenazantes, y se esbozó 
una estrategia para enfrentarlos. 
Durante las próximas tres décadas 
se llevaron a cabo dos conferencias 
internacionales más sobre el medio 
ambiente, una en Río de Janeiro y 
la otra en Johannesburgo, donde 
la misma estrategia se amplió y 
se complejizó para llegar a ser lo 
que podemos llamar “el modelo 
dominante de desarrollo susten-
table”. Pero éste no es el único 
modelo de desarrollo sustentable; 
la década de los setenta dio luz a 
otras corrientes de pensamiento, 
algunas de las cuales contribuyeron 
a la formulación del “modelo comu-
nitario de desarrollo sustentable”, 
una estrategia que se enfoca en las 
comunidades rurales marginadas y 
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que busca soluciones a los problemas ambientales en la 
diversidad, la autodependencia y la agroecología, entre otras 
cosas. Además de estos dos modelos, existen algunos otros 
cuyas estrategias se traslapan y se enredan en la literatura, 
creando un terreno discursivo bastante complejo.

El propósito de este ensayo es ayudar a desenmarañar 
una parte de este discurso mediante la construcción de una 
taxonomía de modelos de desarrollo sustentable. Dicha taxo-
nomía se basa en una revisión literaria extensiva, que en 
cierta medida privilegia la experiencia mexicana. 

Por medio de esta revisión se han identifi cado siete “nodos 
de discusión” que de alguna manera constituyen modelos de 
desarrollo sustentable, es decir, estrategias coherentes para 
superar los problemas ambientales. Como vamos a ver, algu-
nos de estos modelos son modelos normativos, desarrollados 
primero en el ámbito teórico y —en cierta medida— puestos 
en práctica después. Otros son modelos en otro sentido de 
la palabra: ejemplos dignos de imitación. Estos últimos se 
basan en la experiencia de distintos proyectos que están 
llevándose a cabo, principalmente en México. 

Los modelos presentados en este ensayo son los siguien-
tes: a) el modelo dominante, que se corresponde con la estra-
tegia esbozada en el Informe Bruntland y Agenda 21; b) la 
ecología política, un modelo desarrollado por el economista 
francés Alain Lipietz; c) el modelo comunitario de desarrollo 
sustentable, cuyas raíces se encuentran en una escuela de 
pensamiento de la década de los setenta conocida como el 
“otro desarrollo” y cuyos principales partidarios contempo-
ráneos incluyen a Víctor Toledo, Enrique Leff, David Barkin 
y Eduardo Sevilla; d) el comercio justo, una experiencia 
cuyas raíces se encuentran en las comunidades indígenas 
de Oaxaca; e) la producción forestal industrial comunita-
ria, que ha sido puesta en práctica por varias comunida-
des forestales en el sur y el centro del país; f) el activismo 
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ambiental, sobre todo respecto a los confl ictos locales que 
giran en torno al control de los recursos naturales, y g) la 
conservación basada en la comunidad, cuya manifestación 
principal es la reserva de la biosfera.1

A continuación se presenta una síntesis de cada uno de 
estos modelos, para posteriormente compararlos. 

Los modelos de desarrollo sustentable

El modelo dominante de desarrollo sustentable
El modelo dominante de desarrollo sustentable comenzó 

a tomar forma en la década de los setenta. Su primer hito 
fue la Conferencia de Estocolmo, cuya declaración contiene 
los elementos básicos del modelo: el crecimiento económico, 
la innovación tecnológica, la transferencia de tecnología 
del Norte al Sur, mejor manejo de recursos naturales, la 
reducción de la tasa de crecimiento de la población, la coope-
ración internacional y la elaboración de las leyes ambien-
tales (UNCHE, 1972). Además, la Conferencia dio lugar al 
Programa Ambiental de las Naciones Unidas, cuyo propósito 
es el de coordinar programas ambientales entre el sistema 
de las Naciones Unidas y promover una cooperación inter-
nacional sobre cuestiones ambientales.

En 1983, más de una década después de la Conferencia de 
Estocolmo, con las condiciones del medio ambiente empeo-
rándose cada vez más, la ONU creó la Comisión Mundial 
del Medio Ambiente y Desarrollo (WCED, por sus siglas en 
inglés) para formular “una agenda global para el cambio” 
y para proponer “estrategias ambientales para un proceso 

1. En una versión anterior del mismo ensayo se incluía un modelo llamado “los 
medios de vida sustentables” (Sustainable Livelihoods), un acercamiento promovido 
por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el Departamento 
de Desarrollo Internacional del Reino Unido y el Instituto Internacional para el 
Desarrollo Sustentable, entre otras organizaciones. No se incluye en esta versión 
principalmente por razones de espacio. Además, el mismo modelo no se ha puesto 
en práctica en ningún país latinoamericano. 
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de desarrollo sustentable de largo plazo, alcanzables para 
el año 2000” (traducción personal, WCED, 1987: IV). La WCED 
publicó su reporte en 1987 bajo el título “Nuestro futuro 
común”, mejor conocido como El Informe Bruntland. Este 
documento constituye una descripción exhaustiva del con-
cepto de desarrollo sustentable, y hoy día sigue siendo el 
más importante punto de referencia.

Cinco años después de la publicación de dicho Informe, se 
llevó a cabo la Conferencia de la ONU sobre Medio Ambiente 
y Desarrollo (la Cumbre de la Tierra). El Informe Brunt-
land sirvió como base para la elaboración del plan de acción 
producido en esta Conferencia (Agenda 21), la cual es tam-
bién un importante punto de referencia para el concepto de 
desarrollo sustentable (modelo dominante). 

Finalmente, en agosto del año pasado se llevó a cabo la 
Cumbre de Johannesburgo, que básicamente reafi rmó los 
principios contenidos en la Agenda 21.

Existen innumerables publicaciones que han contribuido 
a la construcción del modelo dominante de desarrollo sus-
tentable, pero para los propósitos de este documento, el 
Informe Bruntland y la Agenda 21 serán los principales 
puntos de referencia.

Un buen punto de partida para describir esta interpre-
tación del desarrollo sustentable es el de proporcionar una 
defi nición. La defi nición frecuentemente citada del Informe 
Bruntland es la siguiente:

El desarrollo sustentable es un desarrollo que satisface las necesidades 
del presente sin disminuir la habilidad de las generaciones futuras de 
satisfacer las suyas. Contiene dos conceptos claves: el concepto de 
“necesidades”, particularmente las necesidades básicas de los pobres, las 
cuales deberían tener prioridad; y la idea de que el estado de tecnología 
y la organización social actual impone limitaciones al medio ambiente 
en cuanto a su habilidad de satisfacer las necesidades del presente y 
del futuro (traducción personal, WCED, 1987: 43).
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Los “dos conceptos clave” de esta defi nición aluden al “por 
qué” y al “cómo” del desarrollo sustentable. ¿Por qué debemos 
tratar de alcanzar el desarrollo sustentable? —por las necesi-
dades de los pobres—. ¿Cómo vamos a alcanzar el desarrollo 
sustentable? —mejorando la tecnología y la organización 
social—. Lo que no es inmediatamente aparente en esta defi -
nición, pero que de alguna manera es el “pegamento” que une 
estos dos conceptos clave, es el crecimiento económico.

El crecimiento económico es el sine qua non del modelo 
dominante de desarrollo sustentable. Esto salta a la vista 
tanto en el Informe Bruntland como en la Agenda 21.2 De 
acuerdo con estos dos documentos, el crecimiento económico 
mundial es una condición necesaria para vencer la pobreza, 
que a su vez es considerada como una de las causas princi-
pales —si no la principal— de la degradación ambiental.3

2. En el Informe Bruntland se calcula que “para realizar cualquier cambio a la 
pobreza absoluta” las tasas de crecimiento del ingreso por persona en los países 
en vías de desarrollo deben ser de 3%, cuando menos. Luego dice que, tomando 
en cuenta las actuales tasas de crecimiento de la población, esto requeriría que 
la tasa de crecimiento del PIB de los países asiáticos en vías de desarrollo fuera 
de 5%, la de los países de América Latina de 5.5%, y la de los países de África y 
del oeste de Asia de 6%. Pero los países en vías de desarrollo no son los únicos 
que necesitan realizar crecimiento económico. De acuerdo con este informe, los 
países desarrollados necesitan realizar tasas de crecimiento en el orden de tres o 
cuatro por ciento, lo cual es “el mínimo que las instituciones fi nancieras consideran 
necesario si estos países van a participar en la economía mundial” (traducción 
personal, WCED, 1987: 50-51). Aunque la Agenda 21 no especifi ca las tasas de 
crecimiento que se deberían tratar de alcanzar, es igual de enfático en cuanto a la 
necesidad de tener “un crecimiento económico internacional dinámico y confi able” 
(traducción personal, UNCED, 1992: 2.2). De hecho, la introducción de la Agenda 
21 se dedica meramente a subrayar tanto la necesidad de realizar el crecimiento 
económico como los meritos de la teoría económica neoclásica.
3. Según la WCED, “la pobreza misma contamina el medio ambiente, creando estrés 
ecológico de una manera diferente. Aquellos que sufren de pobreza y hambre 
con frecuencia destruyen los ecosistemas que los rodea para sobrevivir: talan 
los árboles, sus ganados sobrepastan los pastizales, sobreusan la tierra marginal 
y, en números crecientes, se mudan a las ciudades ya congestionadas. El efecto 
acumulativo de estos cambios es muy grande, indicando que la pobreza misma es 
una gran amenaza” (traducción personal, WCED, 1987: 28). Como esta cita señala, 
el modelo dominante de desarrollo sustentable se enfoca más en la destrucción 
ambiental causada por la gente pobre que en la destrucción causada por las 
industrias de grande escala y por el consumismo del norte.
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De acuerdo con los defensores de este modelo, la mejor 
manera de realizar el crecimiento económico es la de adhe-
rirse a los principios de la teoría económica neo-clásica; 
es decir, especialización en los productos que tienen una 
ventaja comparativa, integración al mercado mundial y 
eliminación de las barreras al comercio internacional. En 
este contexto, los dos documentos refl ejan una postura refor-
mista, promoviendo inter alia la eliminación de las medidas 
proteccionistas de los países desarrollados (particularmente 
en el sector agrícola), el mejoramiento de los servicios de 
salud y de educación, la renegociación y reducción de las 
deudas externas de los países del Sur, sobre todo las de los 
más pobres, y un aumento de la asistencia ofi cial para el 
desarrollo, alcanzando la meta aceptada de las Naciones 
Unidas de 0.7% del PNB. 

El énfasis que se pone en el crecimiento económico global 
combina bien con los otros dos elementos principales de este 
modelo: la diseminación de “las tecnologías ecológicamente 
racionales” y la mejor gestión de los recursos naturales. 
Ambos elementos requieren enormes sumas de dinero para 
implantarse en un nivel internacional, justifi cando la nece-
sidad de realizar altas tasas de crecimiento económico en 
todas partes del mundo.

Las tecnologías ecológicamente racionales son diseñadas 
para mejorar la efi ciencia ecológica de las actividades eco-
nómicas, extendiendo así los límites de la tierra respecto 
a su habilidad de proveer materias primas y de asimilar 
desechos. De acuerdo con el Informe Bruntland, estos límites 
pueden extenderse indefi nidamente por medio de constantes 
mejoras en la tecnología (WCED, 1987: 8).4 En este contexto, es 
interesante notar que, aunque ambos documentos reconocen 

4. Cabe mencionar que muchos críticos sostienen que es prácticamente impo-
sible que la tecnología mejore con un ritmo capaz de compensar la degradación 
ambiental asociada con las actividades económicas del mundo, que van a crecer 
exponencial e indefi nidamente, según este modelo. Véase por ejemplo Daly 
(1996) y Sachs (1993). 
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que el consumo excesivo del Norte es una de las causas prin-
cipales del deterioro ambiental, no consideran la posibilidad 
de reducir el consumo como tal; antes bien, recomiendan que 
los modos de producción y de consumo sean más “efi cientes”, 
creando así más espacio para más consumo. 

El tercer elemento principal del modelo dominante es 
la gestión de los recursos naturales. En este contexto, los 
mecanismos propuestos para gestionar mejor los recursos 
incluyen: 1. La formulación de leyes y reglamentos (en el 
ámbito nacional e internacional) para controlar la conta-
minación y el acceso a los recursos naturales. 2. El forta-
lecimiento del Programa de las Naciones Unidas para la 
Protección del Medio Ambiente (PNUMA) y de las agencias 
ambientales de los gobiernos nacionales. 3. La incorporación 
de factores ecológicos en los modelos económicos y en la toma 
de decisiones económicas. 4. La compilación de información 
ambiental. 5. La creación de un sistema de contabilidad 
que tome en cuenta el medio ambiente y que vaya paralelo 
(sin reemplazar) al sistema de contabilidad existente del 
PIB. 6. La creación de reservas ecológicas adicionales (WCED, 
1987; UNCED, 1992).

Cabe señalar que los tres elementos fundamentales del 
modelo dominante —el crecimiento económico, las tecnolo-
gías ecológicamente racionales y la mejor gestión de recur-
sos naturales— tal como están planteados en el Informe 
Bruntland y Agenda 21, implican que las protagonistas 
principales del desarrollo sustentable sean las grandes 
potencias mundiales, o sea, las instituciones internacionales 
de desarrollo, los gobiernos nacionales y las corporaciones 
transnacionales. Sin embargo, al mismo tiempo ambos 
documentos hacen hincapié en la necesidad de fomentar 
la “participación” de otros grupos, incluyendo las ONG, los 
grupos indígenas y las mujeres. 

En resumen, el modelo dominante es una estrategia que 
viene de arriba y que busca el consenso entre los grupos 
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principales. Subraya la necesidad de alcanzar altas tasas 
de crecimiento económico y propone que la mejor manera 
de hacer esto es por medio del libre comercio. Para prote-
ger el medio ambiente, promueve la diseminación de las 
tecnologías ecológicamente racionales y una mejor gestión 
de los recursos naturales.

La ecología política (de Lipietz)
La ecología política difi ere de los demás modelos que se 

presentan en este documento en el sentido de que proviene 
de un solo autor, Alain Lipietz, un economista francés que 
ha sido representante del Partido Verde en el Parlamento 
Europeo desde 1999, y uno de los principales partidarios 
de la escuela francesa de la regulación.5 

Antes de describir el modelo de Lipietz, es importante 
señalar que el término “ecología política” ha sido empleado 
de distintas maneras y que aquí solamente se usa para 
referirse al modelo de Lipietz.6

Dicho modelo se expone en dos principales publicaciones 
del mismo autor: Vert-espérance: L’avenir de l’écologie poli-
tique y Qu’est-ce que l’écologie politique? La grande transfor-
mation du XXIè siècle. Cabe señalar que estas publicaciones 
exponen varios temas, algunos de los cuales sólo tienen 
pertinencia en el contexto europeo, y otros que constituyen 

5. Es probable que algunos otros autores hayan contribuido a la discusión sobre 
la ecología política (entendido como un modelo de desarrollo sustentable), pero 
no me he enterado de ellos. 
6. Por ejemplo, según Watts, la ecología política es un área de investigación que 
“pretende entender las relaciones complejas entre la naturaleza y la sociedad” 
(2000: 257). Esto implica un área de investigación bastante amplia, que incluye 
—según el mismo autor— el eco-Marxismo, los discursos de los postestructu-
ralistas (sobre conocimientos indígenas, comunidades, control de los recursos 
naturales, etc.), el activismo ambiental, los derechos de los animales, y muchas 
otras cosas. Por su parte, Martínez-Alier usa el mismo término para referirse 
exclusivamente a los confl ictos distributivos ecológicos (1997: 22). Cabe señalar 
que estas conceptualizaciones no constituyen modelos de desarrollo sustentable 
de por sí; es decir, no son estrategias coherentes para superar los problemas de 
degradación ambiental y pobreza. 
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un análisis histórico. Aquí, solamente se presentan los que 
tienen pertinencia global y que de alguna manera forman 
parte de una estrategia de desarrollo sustentable. Éstos 
son: a) la ecología política como un movimiento social; b) la 
ecología política como un conjunto de valores; c) la ecología 
política como una serie de regulaciones ambientales, y d) la 
ecología política como un nuevo orden mundial. 

1. La ecología política como un movimiento social. Según 
Lipietz, la ecología política es, entre otras cosas, un movi-
miento social que tiene el potencial de unir las fuerzas 
progresistas del mundo. En este contexto, se asevera que 
la esperanza invertida en el socialismo ya ha sido evapo-
rada y propone que la ecología política la reemplace con el 
fi n de llevar a cabo una nueva “gran transformación” que 
domestique la economía mundial, imponiendo una estricta 
regulación social y ambiental.

2. La ecología política como un conjunto de valores. Para 
llevar a cabo una nueva gran transformación, es preciso 
adoptar nuevos valores. Según Lipietz, éstos incluyen: a) la 
autonomía, la capacidad de dominar la propia trayectoria 
a escala del individuo o de un grupo autoconstituido; b) la 
solidaridad, relación consciente y refl exiva de cada uno con 
todos los demás; c) la responsabilidad de cada uno hacia todos 
y frente a todos, y d) la democracia, sistemáticamente expre-
sando opiniones y aspiraciones y sistemáticamente buscando 
soluciones pacífi cas y negociadas (Lipietz, 1995: 7; 2000: 37). 
Además, el mismo autor hace hincapié en la necesidad de 
dar prioridad al tiempo libre, en vez del consumo de bienes 
materiales. Esto no solamente ayudaría a aliviar la presión 
sobre los recursos naturales, sino también a resolver el pro-
blema del desempleo (a través de compartir trabajos).

3. La ecología política como una serie de regulaciones 
ambientales. En el libro Qu’est-ce que l’écologie politique?, 
Lipietz expone una gama de regulaciones ambientales, 
incluyendo las prohibiciones y normas (sancionadas con 
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multas), los eco-impuestos y las cuotas por contaminar (ven-
didas en remates y ulteriormente transferibles). Según él, 
cada una de estas regulaciones tiene su lugar, y deberíamos 
aplicar toda la gama frente a los daños y a la contaminación. 
El truco es determinar qué tipo de regulación sería la más 
apropiada para cada situación; y el mismo autor provee 
algunas directrices para hacer esto.

4. La ecología política como un nuevo orden mundial. En 
este contexto, Lipietz destaca la necesidad de establecer 
leyes internacionales que la mayoría de las comunidades 
locales están dispuestas a aprobar, y de crear autoridades 
supranacionales que tengan la autoridad de hacer que se 
cumplan las mismas leyes. Sobre esta línea, Lipietz aboga 
por el “principio de variabilidad máxima”; es decir, por 
un orden mundial que maximice la posibilidad de que las 
comunidades escojan su propio camino hacia el desarrollo. 
Además, y más específi camente, aboga por la cancelación de 
la deuda del tercer mundo, por la transferencia de grandes 
cantidades de tecnología y de recursos fi nancieros del Norte 
al Sur (usando las ONG populares del Sur como canales), por 
el fortalecimiento y el refi namiento de los acuerdos inter-
nacionales sobre el medio ambiente (tales como el acuerdo 
de Kyoto), por el establecimiento de leyes que obliguen que 
las corporaciones transnacionales respeten las reglas de sus 
países de origen cuando se deslocalizan, y por la superación 
del problema de sobreconsumo en el Norte (a través de un 
cambio de valores). 

En resumen, la ecología política es un modelo “radi-
calmente reformista”, para usar una frase de Lipietz. Se 
traslapa con el modelo dominante en algunos de sus rasgos 
grandes, pero se distingue del mismo en sus detalles, que 
ponen a relieve su postura más radical. Por ejemplo, los dos 
modelos proponen que se resuelva el problema de la deuda 
del Sur, pero mientras que el modelo dominante propone 
que las deudas externas se reduzcan (y que solamente se 
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cancelen las de los países más pobres), la ecología política 
propone que la deuda externa de todos los países del tercer 
mundo se cancelen. En otro ejemplo, los dos proponen leyes 
y reglamentos en el ámbito internacional, pero mientras 
que el modelo dominante enfatiza la necesidad de tener un 
mercado que funcione más o menos libremente, la ecología 
política enfatiza la necesidad de domesticarlo y sugiere 
que los movimientos sociales pueden hacer esto. Y en otras 
áreas, la ecología política es completamente distinta que el 
modelo dominante, como por ejemplo en su preocupación 
por el problema de sobreconsumo en el Norte. 

Finalmente, vale la pena mencionar que la ecología polí-
tica es un modelo algo eurocéntrico, no sólo porque trata de 
muchos temas que solamente tiene pertinencia en Europa 
(los cuales no se presentaron aquí), sino también porque 
Lipietz considera que Europa es la única entidad política 
que “puede hacer madurar un liderazgo mundial” (2000: 
101). 

El Modelo Comunitario de Desarrollo Sustentable (MCDS)
La frase “Modelo Comunitario de Desarrollo Sustentable” 

(MCDS) la uso para referirme a un conjunto de principios 
que se encuentra en una parte de la literatura alternativa 
sobre el desarrollo sustentable. No hay un solo punto de 
referencia que exponga todos estos principios de una manera 
exhaustiva, pero sí hay lecturas que presentan el modelo 
de una manera más o menos coherente, incluyendo Barkin 
(1998), Leff (1995), Sevilla-Guzmán y Woodgate (1997) y 
Toledo (1996).7 

Como vamos a ver enseguida, los principios que constitu-
yen el MCDS son eclécticos, haciendo que sea difícil trazar la 
genealogía del mismo modelo. Al respecto, basta decir que 
el MCDS exhibe la infl uencia de las siguientes corrientes de 

7. De estas publicaciones, considero la de Toledo (1996) la más representativa 
del MCDS.
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pensamiento: la teoría de imperialismo y la de dependencia 
(respecto a la explicación de las causas de la pobreza), los 
estudios sobre los campesinos (por ejemplo, los de Alexander 
Chayanov, Boguslaw Galeski, Theodor Shanin y Eric Wolf); 
la posmodernidad (respecto al enfoque en el ámbito local y a 
la celebración de la diversidad cultural), y el “otro desarro-
llo” (respecto a las necesidades básicas, la autodependen-
cia y la tecnología apropiada, entre otras cosas).8 Además, 
cabe señalar que el mismo modelo se traslapa con algunas 
escuelas de pensamiento más contemporáneas, incluyendo 
el eco-Marxismo (que encuentra las raíces de los problemas 
ambientales en los modos de explotación capitalistas, soste-
niendo su argumento con un análisis histórico),9 la ecología 
política postestructuralista (que “decontruye” el discurso del 
modelo dominante de desarrollo sustentable, argumentando 
que el mismo propone soluciones “globales” que solamente 
sirven los intereses de los grupos poderosos, y que las ver-
daderas soluciones se encuentran en el ámbito local);10 y la 
agroecología, que promueve el rescate, el desarrollo y el uso 
de las tecnologías indígenas.11 Estas coincidencias saltan a 
la vista en la descripción que sigue.

En nuestra descripción del MCDS, empezamos con las 
características generales, para posteriormente presentar 

8. El “Otro desarrollo” es una escuela de pensamiento que surgió en la década 
de los setenta. Sus puntos de referencia más importantes incluyen UNEP (1974), 
Fundación Dag Hammarskjöld (1975), Nerfi n (ed.) (1977), la revista Development 
Dialogue, publicado por la Fundación Dag Hamarskjold, y la revista Alternatives, 
publicada por el Institute for World Order. 
9. Véanse por ejemplo Faber (1993), Foladori (2001), Foster (1994) y Leff 
(1995).
10. Véanse por ejemplo Escobar (1992; 1996), Esteva y Prakash (1997), Hildyard 
(1993), Sachs (1993) y Shiva (1994).
11. Véanse por ejemplo Altieri (1995), Dewalt (1994), Clay (1988), Dover y Talbot 
(1987), Altieri y Hetch (eds.) (1990), Moguel y Toledo (1997) y Wilken (1987). 
Cabe señalar que la mayoría de la literatura sobre la agroecología se enfoca en 
cuestiones técnicas. Una excepción es la lectura de Sevilla y Woodgate (1997), 
que incorpora consideraciones culturales, económicas y sociales en su defi nición 
de la agroecología, dando lugar a un concepto muy parecido al MCDS.
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las proposiciones normativas que constituyen su corazón. 
De acuerdo con esto, es importante señalar que el MCDS no 
es un modelo global; es decir, no abarca todos los sectores 
de la sociedad. Más bien, es un modelo diseñado para las 
comunidades rurales del tercer mundo y más específi ca-
mente para las comunidades marginadas y tradicionales. 
El mismo modelo se basa en la recuperación y el fortale-
cimiento de las culturas tradicionales y las economías de 
autosubsistencia, primero para satisfacer las necesidades 
básicas de las mismas comunidades, y luego para producir 
un excedente para el mercado. En este contexto, propone que 
la ciencia —sobre todo la agroecología— puede desempeñar 
un papel importante en este proceso. 

Cabe destacar que el MCDS es predominantemente norma-
tivo. Pero esto no quiere decir que dicho modelo no tenga 
manifestaciones en la vida real; existen algunos estudios de 
caso sobre las experiencias de comunidades rurales que han 
aplicado una estrategia que corresponden en gran medida al 
MCDS.12 Además, las experiencias de las comunidades autó-
nomas zapatistas representan una aplicación del mismo. 

Ya que hemos contextualizado el MCDS, dirigimos nuestra 
atención a las proposiciones normativas que constituyen su 
corazón. Éstas incluyen: 

1. Las causas principales de la pobreza y la degradación 
ambiental se encuentran en las estructuras socioeconó-
micas que imperan en todos los niveles (local, nacional e 
internacional), en la explotación de las grandes empresas 
capitalistas, y en el uso de la tecnología inapropiada.

2. Es necesario realizar cambios estructurales radica-
les. Estos cambios pueden realizarse a través del activismo 
social/ambiental, la organización horizontal (vinculando los 
varios segmentos progresistas de la sociedad civil), y/o pro-

12. Véanse por ejemplo Aguilar y Tlacotempa (1997), Altieri (1995), Blauert y 
Guidi (1992a, 1992b) y Villanueva (1997). 
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cesos que fomentan la autosufi ciencia y la autonomía en el 
nivel comunitario.

3. La comunidad debería ser el enfoque del desarrollo. 
Esto implica que las instituciones locales tengan control 
efectivo sobre los recursos naturales locales, que la pro-
ducción se oriente en gran medida a la satisfacción de las 
necesidades básicas de la población local y que la comunidad 
tenga alto grado de autonomía.

4. La comunidad debería ser autodependiente. En este 
contexto, no se debe confundir la autodependencia con la 
autarquía; los defensores del MCDS reconocen que cierto nivel 
de intercambio conlleva benefi cios; el truco es encontrar 
un buen equilibrio. Según los defensores del MCDS, la auto-
dependencia va mano a mano con la autonomía, y los dos 
atributos permiten que la comunidad sea capaz de resolver 
sus propios problemas y controlar su destino.

5. Es importante conservar y recuperar la cultura tradi-
cional. Esto puede “empoderar” (empower) a la gente mar-
ginada, satisfaciendo su necesidad de tener una identidad. 
Además, encaja bien con la autodependencia y con la utili-
zación (y mejoramiento) de la tecnología tradicional.

6. Es preferible usar y desarrollar tecnología tradicio-
nal (es decir, aprovechar la agroecología). La tecnología 
tradicional ha sido desarrollada durante siglos y ha sido 
adaptada a los ecosistemas locales. En muchos casos, esta 
tecnología no es apropiada para las nuevas condiciones 
demográfi cas. Sin embargo, puede servir como base para 
el desarrollo de una tecnología adaptada a las condiciones 
locales (culturales, sociales y ecológicas). Una tecnología 
como tal sería relativamente fácil de desarrollar localmente 
(con la ayuda de centros de investigación) y su uso conlle-
varía a la autodependencia y la conservación de la cultura 
indígena. Cabe destacar que el desarrollo de la tecnología 
tradicional implica mezclar los conocimientos científi cos 
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con los tradicionales, lo cual es un precepto básico de la 
agroecología. 

7. La diversidad (productiva, cultural, biológico, genética, 
etcétera) brinda ciertas ventajas. En cuanto a la diversidad 
productiva, encaja bien con la autodependencia, que exige 
que la comunidad satisfaga la mayoría de sus diversas 
necesidades básicas por sí misma.13 Y en cuanto a la diver-
sidad biológica y genética, tiende a apoyar la sustentabili-
dad ecológica, sobre todo en los lugares tropicales, donde 
los ecosistemas tienen mucha biodiversidad, y donde los 
mismos ecosistemas dependen de esta biodiversidad para 
su estabilidad.

8. La sustentabilidad ecológica es imprescindible. Según 
Toledo (1993; 1996), la sustentabilidad ecológica es una 
característica intrínseca de la racionalidad campesina; 
debería ser fortalecida o recuperada donde se ha sido debi-
litada o perdida por las fuerzas de la modernidad. 

9. La participación debe venir de abajo y de adentro. 
En este contexto, la participación incluye no solamente la 
participación en el diseño e implementación del desarrollo, 
sino también en el compartimiento de sus benefi cios. 

Cabe destacar que estas proposiciones se refuerzan 
mutuamente. 

Ya que hemos terminado con nuestra descripción del 
MCDS, pasamos a una discusión sobre el comercio justo.

El comercio justo 
Éste es un modelo basado en la experiencia. Básicamente, 

es una estrategia para conectar a los pequeños producto-
res del Sur con los consumidores conscientes del Norte, 
eliminando los intermediarios, y proporcionando un precio 
“justo” a los productores. Generalmente, los consumidores 

13. Cabe señalar que esta estrategia se contrasta dramáticamente con la de la 
teoría de economía neoclásica, que propone la especialización y la integración 
en los mercados.
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pagan un precio más alto que el precio determinado por el 
mercado. Y a cambio de esto, los productores garantizan que 
su producción sea ecológicamente benigna y socialmente 
benéfi ca.14 

En México, las raíces del comercio justo se encuentran 
en el trabajo pionero de Frans VanderHoff, un sacerdote 
holandés que empezó a vivir y trabajar con la gente indígena 
de Oaxaca en 1980. Usando estrategias que se corresponden 
con la investigación participativa, VanderHoff y sus compa-
ñeros indígenas lanzaron el proyecto de comercio justo con 
la comercialización de café orgánico. Este trabajo contribuyó 
a la formación de la Unión de Comunidades Indígenas de 
la Región del Istmo (UCIRI), una cooperativa compuesta por 
54 comunidades indígenas de Oaxaca, con más de 3,000 
socios. Hoy día, la UCIRI tiene varios proyectos; además de la 
comercialización de café orgánico, tiene una fábrica de mer-
melada orgánica, una red de tiendas que venden productos 
por precios bajos, un laboratorio que elabora medicinas a 
partir de hierbas medicinales, un banco de crédito para sus 
miembros, y una fábrica de confección que provee trabajo a 
mujeres indígenas. Pero su logro más signifi cativo, según 
VanderHoff, es el aumento de los ingresos de los socios: 
gracias al comercio justo, dichos ingresos han aumentado 
de un promedio de 80 centavos por día a dos dólares por día 
(Roozen y VanderHoff, 2002: 77). 

En el ámbito nacional, el comercio justo ha fl orecido. 
México exporta muchos productos a través del comercio 

14. Hay una diferencia entre los productos orgánicos y los productos del comercio 
justo; todos los productos del comercio justo son orgánicos, pero no todos los 
productos orgánicos son del comercio justo. Para obtener un sello de comercio 
justo, el producto tiene que venir de pequeños productores que reciben un precio 
mínimo de garantía, que es más alto que el precio del mercado. En algunos casos, 
los productores grandes también pueden recibir un sello, sobre todo en los secto-
res donde no hay muchos productores pequeños, como en el sector de plátanos. 
En estos casos, los productores tienen que satisfacer ciertos requisitos respecto 
a las condiciones de labor, por ejemplo, salarios justos, pensiones, el derecho de 
formar sindicatos, condiciones de trabajo no peligrosas, etcétera. 
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justo, incluyendo el café, la miel, la ropa, el ajonjolí, la 
madera, el amaranto y las mermeladas. De estos productos, 
el que ha tenido más éxito hasta la fecha es el café. 

Se ha calculado que el valor de los productos orgánicos 
exportados de México es de 60 a 70 millones de dólares por 
año (Bray, 1997). Gran parte de estos productos se comer-
cializa a través del comercio justo y casi todos provienen 
de pequeños productores. Además, hoy en día, México 
cuenta con dos organizaciones para promover el comercio 
justo: Comercio Justo México y Certimex, instancia esta 
última que inspecciona y certifi ca los productos y procesos 
orgánicos.

Así que, a diferencia que los otros modelos de desarrollo 
sustentable que ya hemos visto, las raíces del comercio 
justo se encuentran en la práctica, en vez de la teoría. Sin 
embargo, sus características corresponden con algunos ele-
mentos del MCDS. Así como este modelo, el comercio justo da 
prioridad a la satisfacción de necesidades básicas, utiliza 
la tecnología local y se caracteriza por la participación que 
viene de abajo. Además, da gran importancia a la autosu-
fi ciencia.15 Así, aunque el comercio justo es una estrategia 
orientada hacia el mercado, no suscribe al concepto de ven-
tajas comparativas, que aboga por la especialización en un 
solo producto —o unos pocos productos— y la integración al 
mercado mundial, implicando así el abandono de las acti-
vidades económicas de autosubsistencia. Sobre esta línea, 
las manifestaciones del comercio justo que acabamos de 
ver no corresponden realmente con el modelo dominante. 
Pero, como vamos a ver, en México la misma estrategia ha 
desbordado en otros proyectos que se adhieren, en cierta 
medida, a la lógica de ventajas comparativas. 

15. En palabras de VanderHoff, el comercio justo “da gran importancia a un 
reparto equilibrado entre cultivos comerciales para la exportación y cultivos para 
alimentar a la población local” (2002: 102).
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La Producción Forestal Industrial Comunitaria
Así como el comercio justo, la PIFC es un modelo arraigado 

en la práctica. Sus orígenes se encuentran en el activismo 
social y ambiental de las comunidades indígenas del sur de 
México en los años setenta. En aquel entonces, los recur-
sos forestales de estas comunidades fueron explotados por 
compañías privadas y paraestatales, que habían recibido 
“concesiones” del gobierno para talar los bosques de las tie-
rras comunales. Después de varios años de protesta, dichas 
comunidades ganaron el derecho de talar sus propios bos-
ques, dando lugar a la PIFC. 

No se conoce el número exacto de comunidades en México 
que actualmente manejan sus propios bosques, pero se ha 
calculado que hay 83 organizaciones (“uniones de ejidos”, 
en la mayor parte) en 22 estados, que extraen aproximada-
mente 40% de la producción maderera comercial del país 
(Bray, 1997: 9). 

Seis de estas organizaciones son particularmente próspe-
ras, compitiendo en el ámbito internacional, creando empleo 
en las comunidades que forman sus bases, y haciendo un 
esfuerzo para producir de una manera ecológicamente 
sustentable (Bray, 1991, 1997; Carbale, 1991; Klooster, 
1999).16 Pero estas seis organizaciones son la excepción; 
la mayoría de las organizaciones de PIFC han tenido que 
luchar para sobrevivir desde que se inició el TLC, que puso 
fi n a los subsidios y las barreras proteccionistas en el sector 
forestal. Como parte de su estrategia de supervivencia, 
estas organizaciones han recurrido al comercio justo. En 
esta conexión, el Consejo Civil de México de Silvicultura 

16. Estas organizaciones incluyen la empresa forestal comunitaria de San Juan 
Nuevo en Parangaricutiro, Michoacán, la Unión de Comunidades y Ejidos Fores-
tales de Oaxaca, la Unión de Ejidos Emiliano Zapata en Durango, la Sociedad de 
Productores Forestales de Quintana Roo, y la Organización de Ejidos Productores 
Forestales de Quintana Roo.
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Sustentable ha estado promoviendo la certifi cación de la 
producción comunitaria forestal.17 

Es muy probable que en algunas de las comunidades 
que practican la PIFC la agricultura de autosubsistencia 
haya sido desplazada por la tala de árboles y otras indus-
trias relacionadas (como por ejemplo los aserraderos, las 
fábricas de muebles, etcétera).18 Donde esto ha sucedido, 
la PIFC ha obedecido a la lógica de ventajas comparativas. 
Sin embargo, la misma lógica (de ventajas comparativas) 
ha hecho que sea muy difícil practicar la PIFC en la mayo-
ría de las comunidades forestales de México; pues, a fi n de 
cuentas, las comunidades indígenas de México no tienen una 
ventaja comparativa en el ámbito internacional, sobre todo 
cuando tienen que competir con las compañías privadas de 
Estados Unidos y Canadá que utilizan técnicas altamente 
destructivas (clear cutting) y tecnologías de punta. 

El activismo ambiental
El activismo ambiental no es un modelo como tal; más 

bien se trata de actividades espontáneas que han recibido 
mucha atención en la literatura, creando así un “nodo de 
discusión”.

En esta discusión, Guha (1997) hace una distinción entre 
el activismo ambiental del Norte y el del Sur. Según él, en 
el Norte la clase media y urbana impulsa el movimiento 
ambiental. Sus preocupaciones se enfocan tanto en el ámbito 
local como en el global. En el ámbito local, quieren el aire 
limpio, calles sin basura y lugares donde puedan disfrutar 
la naturaleza prístina. En el ámbito global, sus preocupa-
ciones son típicamente sobre el calentamiento global, la 

17. Hasta la fecha, no he encontrado una investigación que evalúe el éxito de 
esta iniciativa.
18. Es difícil saber hasta qué punto la agricultura de autosubsistencia ha sido 
abandonada en las comunidades. Los estudios de caso se enfocan en la industria 
forestal, sugiriendo que las otras actividades económicas son insignifi cantes, por 
lo menos en las comunidades que han tenido éxito con la PIFC.
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deforestación en Brasil, las ballenas, los búhos, etc. Como 
indica Guha, estas preocupaciones refl ejan los valores 
“posmateriales”, que supuestamente nacieron en los países 
industrializados después de la II Guerra Mundial, cuando 
una gran parte de la población ya había logrado satisfacer 
sus necesidades materiales.19 

En contraste, en el Sur el activismo ambiental gira, en 
gran parte, en torno de confl ictos locales sobre el control 
de los recursos naturales. Estos confl ictos son típicamente 
entre comunidades locales y grandes empresas capitalistas. 
Los primeros necesitan los recursos naturales para mante-
ner su economía de autosubsistencia y los últimos quieren 
explotarlos para generar ganancias. Los ejemplos más 
conocidos de este tipo de confl icto incluyen el movimiento 
Chipko de la India y el movimiento de los seringueiros de 
Brasil. Ambos movimientos se iniciaron cuando las com-
pañías forestales llegaron para explotar los bosques. En 
ambos casos, los campesinos querían proteger los bosques, 
no tanto por su belleza intrínseca, y mucho menos para 
prevenir el calentamiento global, sino más bien para man-
tener sus economías de autosubsistencia. Aunque estos dos 
ejemplos han recibido mucha atención, “la frecuencia con 
la que se citan”, dice Vivian, “no debería ofuscar el hecho 
de que este tipo de confl icto es muy común” (traducción 
personal, Vivian, 1992: 67).

Cabe señalar que los campesinos del tercer mundo que 
recurren al activismo ambiental no lo hacen siempre para 

19. El término “posmaterialismo” (postmaterialism, en inglés) fue inventado por 
Ronald Inglehart a fi nales de la década de los setenta; se refi ere a los valores 
que se introdujeron en los países industrializados en el periodo después de la 
II Guerra Mundial. Según Inglehart, en este periodo, en el contexto de rápido 
crecimiento económico en todas partes del mundo, una gran parte de los pobla-
dores de los países industrializados satisfi zo sus necesidades materiales, dando 
lugar a un cambio de valores, en donde la importancia de las cosas materiales se 
disminuyó y la importancia de cosas no materiales —como tiempo libre y aire 
limpio— se aumentó.
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proteger su economía local de autosubsistencia; frecuen-
temente quieren ganar control de los recursos naturales 
locales para poder explotarlos por sí mismos, como en el 
caso de las comunidades indígenas del sur de México que 
hoy día están practicando la PIFC. 

Aunque esta distinción entre los movimientos ambien-
tales del Norte y del Sur sea cierto en términos generales, 
es importante señalar que existen “refl exiones” de cada 
movimiento en su hemisferio opuesto. Es decir, en el Sur 
una parte de la clase media urbana tiene preocupacio-
nes “posmateriales”; y en el Norte, hay gente de la clase 
baja que protesta contra la ubicación de basureros en su 
vecindad, por ejemplo (Guha, 1997; Martínez-Alier, 1997). 
Además, existen alianzas entre grupos que pertenecen a 
clases socioeconómicas distintas, tanto en el Norte como 
en el Sur. Por ejemplo, en el Sur muchos intelectuales y 
activistas de la clase media apoyan a los movimientos de 
los campesinos. 

Ya que hemos esbozado el activismo ambiental, la 
pregunta es: ¿dónde se traslapa con los demás modelos 
de desarrollo sustentable? En primer lugar, el activismo 
ambiental es un ejemplo prototípico del tipo de participa-
ción asociado con la ecología política y el MCDS, a saber, la 
participación que viene de abajo.20 Además, como Albert 
Hirshchman (1984) ha señalado, el activismo ambiental del 
Sur frecuentemente da lugar a los proyectos de desarrollo 
endógeno, y viceversa. Sobre esta línea, se ha notado que 
el activismo social a menudo une a la gente, inspirándola 
a llevar a cabo proyectos que pueden mejorar las condi-
ciones de vida en la comunidad, como la experiencia de la 
producción forestal industrial comunitaria ejemplifi ca. Y, 

20. Este tipo de participación ha sido defi nido como “los esfuerzos organizados 
para aumentar el control sobre recursos e instituciones regulativas por parte 
de los grupos y movimientos de los que han estado excluidos de tal control” 
(traducción personal, Stiefel y Pearse, 1979: 5).
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de igual modo, al realizar proyectos de escala pequeña, se 
puede aumentar la confi anza la capacidad organizativa, y 
esto puede llevar la gente al activismo social.21

La Conservación Basada en la Comunidad
El último modelo de desarrollo sustentable que vamos a 

analizar en este ensayo se llama “la Conservación Basada 
en la Comunidad” (CBC).

La CBC ha llegado a ser la moda intelectual en el área de 
conservación, sobre todo en el contexto del tercer mundo, 
incluyendo México. Hoy en día hay un consenso de que el 
tradicional parque nacional ha fracasado en las partes del 
mundo donde hay mucha gente pobre que depende de la 
explotación de los recursos naturales para su supervivencia, 
y en donde el gobierno nacional no tiene sufi cientes recursos 
para aplicar las restricciones que estos parques implican 
(Brandon y Wells, 1992; Bromley, 1994; Feldmann, 1994; 
Gillingham, 2001; Klooster, 1999; Little, 1994; Rao y Geis-
ler, 1990; Western y Wright, 1994a). Ante esta situación, 
durante las últimas dos o tres décadas, en México y en otras 
partes del mundo se ha estado promoviendo la CBC, que pre-
tende reconciliar las aspiraciones de la conservación con las 
del desarrollo socioeconómico de la población local. En este 
marco, la “comunidad” es vista como el vehículo principal 
para la protección del medio ambiente, y ejerce un papel 
importante en el desarrollo socioeconómico.

La manifestación más común de la CBC es la “Reserva de 
la biosfera”. Estas reservas son patrocinadas por la Orga-
nización Educativa, Científi ca y Cultural de las Naciones 
Unidas y gestionadas por dependencias de los gobiernos 
federales, que solicitan la participación de la población local 
por medio de varios mecanismos.

21. Hirschman (1984) llama a este fenómeno “el principio de conservación y 
mutación de la energía social”.
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Como nota Little (1994), el término “conservación basada 
en la comunidad” se defi ne rara vez en la literatura, y las 
defi niciones que existen no son todas congruentes. Según mi 
juicio, la fuente de esta incongruencia reside en las distin-
tas maneras de interpretar el concepto de “participación”. 
Generalmente, hay un consenso en que la CBC implica cierto 
grado de participación por parte de la población local —de 
hecho, esto es el factor que supuestamente distingue la CBC 
de los acercamientos tradicionales de conservación—; pero, 
al preguntar quiénes de la comunidad deberían participar 
y cómo deberían hacerlo, se descubre que hay diferentes 
interpretaciones del mismo concepto, que imbuyen al tér-
mino CBC con cierto grado de ambigüedad.

Western y Wright definen la CBC de la siguiente 
manera:

La CBC incluye la protección de recursos naturales o biodiversidad por, 
para y con la comunidad local (Murphy, 1994). El término cubre tanto 
los nuevos métodos de conservación como los tradicionales. [La CBC] 
puede originarse dentro o fuera de la comunidad. Las actividades de la 
CBC incluyen las zonas de amortiguamiento y las reservas de la biosfera, 
el desarrollo de escala comunitaria fuera de los límites de las áreas 
protegidas, la producción sustentable de plantas y animales dentro o 
fuera de áreas protegidas, el “agroforestry”, los proyectos manufac-
tureros basados en la aldea, y el ecoturismo basado en la comunidad 
(traducción personal, Western y Wright, 1994a: 7). 

Al analizar esta defi nición, lo primero que se observa es 
que los autores han tergiversado levemente las palabras de 
Murphy, quien dijo que “por defi nición, la CBC debe ser de [en 
lugar de con] por y para la comunidad” (traducción personal, 
Murphy, 1994: 404). Este pequeño detalle representa una 
diferencia fundamental entre las dos concepciones; según 
Western y Wright, la manera en que los miembros de la 
comunidad participan en la CBC es irrelevante; pero para 
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Murphy, es clave. Según él, la CBC implica que la parti-
cipación venga de abajo, a través de instituciones locales 
que efectivamente controlan los recursos naturales locales 
(Murphy, 1994).

En el mismo espíritu, Little (1994) hace un esfuerzo por 
delimitar qué constituye y qué no la CBC, usando implícita-
mente el criterio de nivel de participación. Según él, si la 
participación de la población local se limita, por ejemplo, a 
recibir una compensación monetaria por no explotar ciertos 
recursos naturales, entonces tal programa no constituye 
la CBC. En esta línea, según Little, las zonas de amorti-
guamiento (de las reservas de la biosfera) no encajan en 
la CBC, mientras que la promoción de cultivos alternativos, 
sí. Obviamente esta concepción no es congruente con la de 
Western y Wright, que incluye zonas de amortiguamiento 
como uno de sus ejemplos de la CBC.

Por su parte, Seymour (1994) observa que hay un espectro 
entre los proyectos de CBC que vienen de arriba y los que 
vienen de abajo, y que —con el transcurso del tiempo— los 
dos prototipos tienden a acercarse al centro del mismo espec-
tro. En otras palabras, según Seymour, para madurarse 
exitosamente, las iniciativas de la comunidad necesitan el 
apoyo de las ONG y de las agencias gubernamentales; y, a 
la inversa, las iniciativas de las ONG y las agencias guber-
namentales necesitan el apoyo de las instituciones locales. 
Esto parece razonable, pero evade la delicada cuestión del 
poder. Es decir, ¿quiénes tienen control efectivo sobre los 
recursos naturales locales y sobre los proyectos de desarro-
llo? Al parecer, esto no importa a Seymour; para él, la CBC 
incluye todos los proyectos de conservación y de desarrollo 
sustentable que se llevan a cabo en el ámbito local.

Así, como este debate limitado indica, en la literatura 
sobre la CBC no hay consenso sobre la interpretación del 
concepto de ‘participación’. De hecho, la mayor parte de la 
literatura ni siquiera explora este concepto. Propongo que, 
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en la práctica, todo esto presta a una interpretación light 
del mismo concepto. 

En conclusión, algunos de los elementos de la CBC coinci-
den con los del modelo dominante, y otros con los de “otro 
desarrollo” y del MCDS. Con el modelo dominante, comparte 
la misma interpretación light del concepto de participación 
y el mismo énfasis en la conservación. Con los otros dos 
modelos, comparte el mismo énfasis en la comunidad y la 
misma preferencia para la tecnología adaptada al medio 
ambiente local. 

Comparación de los modelos de desarrollo sustentable

Como hemos visto, el terreno de desarrollo sustentable 
es bastante complejo; los modelos se traslapan en la litera-
tura y por lo tanto es difícil construir modelos (o categorías) 
exclusivos. Lo que he tratado de hacer aquí es esbozar un 
mapa de este terreno, poniendo a relieve las áreas de sola-
pamiento y las áreas que pertenecen a un solo modelo. 

Uno de los factores que ha difi cultado este trabajo es 
que los modelos tienen diferentes niveles de abstracción. 
Es decir, algunos son predominantemente teóricos, mien-
tras que otros se basan en la experiencia. O, dicho de otro 
manera, algunos son normativos y otros positivos. Los que 
pertenecen al primer grupo incluyen el modelo dominante, 
la ecología política, y el modelo comunitario; y los que perte-
necen al segundo son el comercio justo, la producción fores-
tal industrial comunitaria y el activismo ambiental.22 Cabe 
destacar que los diferentes niveles de abstracción explican 
muchos de las áreas de solapamiento, donde los modelos 
teóricos tienen manifestaciones en la vida real. 

22. Claro que los primeros tienen elementos empíricos y, los segundos, elementos 
teóricos; pero esto no desbarata la clasifi cación. El truco es identifi car la orienta-
ción principal de cada uno; y esto es obvio, con la excepción de la conservación 
basada en la comunidad, que se basa tanto en la experiencia como en la teoría. 
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Otro factor que ha difi cultado la comparación de dichos 
modelos tiene que ver con sus respectivos alcances, o enfo-
ques. Mientras que algunos se enfocan en el ámbito inter-
nacional, otros se enfocan en el ámbito local. Por ejemplo, la 
ecología política tiene un enfoque principalmente global; y 
sus propuestas refl ejan esta perspectiva, en el sentido de que 
implican la existencia de organizaciones supranacionales y la 
creación (o fortalecimiento) de acuerdos internacionales. De 
alguna manera, es difícil comparar este modelo con el MCDS, 
por ejemplo, cuyas estrategias son diseñadas exclusivamente 
para las comunidades rurales marginadas. En este sentido, 
estos dos modelos son inconmensurables.23

Tomando todo esto en cuenta, he tratado de construir una 
taxonomía de los modelos de desarrollo sustentable. Ésta se 
presenta a continuación, en la forma de un cuadro. 

Terminamos nuestra discusión con dos comentarios 
breves sobre la fi gura 3. El primero tiene que ver con el 
área gris entre el MCDS y el modelo dominante. Como este 
nombre sugiere, los modelos que están en esta área com-
parten algunas características con el MCDS y otras con el 
modelo dominante. Es más, el orden en que se presentan 
pretende refl ejar la medida en que se parecen a uno de los 
dos principales modelos. Es decir, si el MCDS y el modelo 
dominante fueran los dos extremos de un continuo, y si el 
MCDS fuera de color blanco y el modelo dominante de color 
negro, los modelos en el medio tendrían tonalidades de gris 
que llegan a ser cada vez más oscuras de la izquierda a la 
derecha. Cabe señalar que este orden contiene arbitrarie-
dades que dimanan de las inconmensurabilidades mencio-
nadas anteriormente.

23. Esto no quiere decir que son incompatibles. De hecho, a mi parecer la ecología 
política y el MCDS son modelos compatibles y complementarios.
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MCDS Área gris entre el MCDS y el modelo dominante
Modelo 
dominante

Manifestaciones del MCDS Ecología política Conservación 
Basada en la 
comunidad

Activismo 
ambiental

Comercio justo Producción 
forestal 
comunitaria

Causas principales 
de la degradación 
ambiental. Las 
estructuras en todos 
los niveles

Las estructuras 
en todos los 
niveles

No especifi cado No especifi cado Las estructuras 
internacionales, 
el sobre-consumo 
en el Norte

No especifi cado La pobreza, el 
crecimiento de la 
población

Límites al 
crecimiento 
económico global

No muy claro, 
tema de segunda 
importancia

No especifi cado
Solamente 
existen límites 
temporales, 
impuestos por el 
estado actual de 
la tecnología

Elementos 
principales

Desarrollo 
comunitario, 
campesinado, 
agroecología, 
autodependencia, 
autonomía local, 
y diversidad 

Cambio 
estructural en 
todos los niveles, 
participación 

Solidaridad entre 
productores y 
consumidores, y 
satisfacción de 
necesidades básicas

Participación, 
inserción al 
mercado nacional, 
y comercio justo 

Movimientos 
sociales, cambio 
de valores, 
regulaciones 
ambientales, 
domesticación 
de la economía 
mundial

Conservación; 
participación 
(light); mejor 
gestión de 
recursos 
naturales

Crecimiento 
económico, 
tecnologías 
ecológicamente 
racionales, 
mejor gestión 
de recursos 
naturales

Agentes principales Campesinos, 
comunidades

Segmentos 
progresistas de 
la sociedad civil

Organizaciones 
comunitarias, 
ONG del Norte, 
consumidores 
conscientes

Organizaciones 
comunitarias y 
sus asesores

Sociedad civil, 
organizaciones 
supranacionales, 
Europa

UNESCO, Dirección 
de la Reserva 
(agencia del 
gobierno 
nacional), 
comunidades

Gobiernos 
nacionales, 
instituciones 
internacionales 
de desarrollo, el 
mercado

Tecnología de 
preferencia

Tradicional, 
agroecológica

Tradicional 
agroecológica 
(orgánica)

Mixta Tecnología del 
Norte

Tradicional, de 
escala pequeña, 
adaptada

Tecnología del 
Norte

Orientación de la 
producción

autoconsumo, 
mercado regional

Mercado 
internacional, 
autoconsumo

Mercado nacional 
e internacional

No especifi cado Mixta Mercado 
internacional

Enfoque Local Local (nacional, 
global)

Local (global) Local (nacional) Global Local 
(internacional)

Global

Dirección salida 
principal

De abajo hacia arriba De arriba hacia abajo

Figura 1. Los modelos de desarrollo sustentable
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El último comentario tiene que ver con las “manifesta-
ciones del MCDS”: el activismo ambiental, el comercio justo 
y la producción forestal industrial comunitaria. Como se 
mencionó antes, mientras que el MCDS es un modelo teórico 
y normativo, estos tres modelos se basan en la experien-
cia. De acuerdo con esto, los mismos tres modelos pueden 
ser considerados “manifestaciones imperfectas” del MCDS; 
imperfectas porque, aunque exhiben muchas de las mismas 
características, no corresponden perfectamente al MCDS.
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